
Ingresa al despacho con caución perstada.  
 

Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., primero de diciembre de dos mil veinte 
 
 RADICACIÓN No. 2020-00494 
 
Téngase en cuenta que la parte demandada se notificó personalmente del 
correspondiente auto de apremio, conforme se desprende del acta obrante en el 
archivo 7 del expediente digital. 
 
Revisado la contestación de la demanda allegada por la demandada se advierte 
que la accionada no cuenta con abogado, siendo necesaria la representación de 
aquel teniendo en cuenta que se trata de un asunto de menor cuantía, razón por la 
cual se requiere a la demandada para que en un término de cinco (5) días constituya 
apoderado y conteste la acción a través de aquel, so pena de no tener por 
contestada la demanda.  
 
Por Secretaría contabilícense los términos.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 063 
Hoy 2 de diciembre de 2020. 
La Secretaria 
 

Luisa Fernanda Lozano Linares 
jmf 

 

  


